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Puerto Rico, Caquetá,  trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  JURISDICICION VOLUNTARIA - MATRIMONIO  

     CIVIL 
Contrayentes JHON JAIRO AGUDELO VALENCIA y SHIRLEY 

VANESSA PIÑEROS CRUZ  
Radicado:  1859240890012021-00052-00        
         

AUTO INTERLOCUTORIO No. 122 
                                                        

Una vez cumplido lo dispuesto por este Despacho Judicial en auto que antecede, se 
procede a decidir respecto de la solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los señores 
JHON JAIRO AGUDELO VALENCIA y SHIRLEY VANESSA PIÑEROS CRUZ, mayores 
de edad y residentes en esta Municipalidad, identificados con Cedulas de Ciudadanías 
número 1.053.765.730 expedida en Manizales, Caldas y Cedula de Ciudadanía No. 
1.117.534.640 expedida en Florencia, Caquetá, respectivamente, en la cual manifiestan su 
voluntad de realizar Matrimonio Civil ante este Despacho Judicial; nombrando como 
testigos a los señores NORMANDO MIGUEL MENDEZ HERRERA mayor de edad y 
vecino de esta municipalidad con Cedula de Ciudadanía No. 1.038.118.267 expedida en 
Caucasia, Antioquia y ERIKA GISSELA LOSADA MUÑOZ, mayor de edad y residente en 
esta Municipalidad, identificado con Cedula de Ciudadanía No.1.115.950.402 expedida en 
Puerto Rico, Caquetá. 
 
Observa el Despacho que cumplen todos los requisitos que la ley exige, para esta clase de 
procesos de Jurisdicción Voluntaria, como son los Art. 128, 129, 130 Código Civil, por lo 
anterior se procederá a la admisión de la presente solicitud de Matrimonio Civil y se fija el 
DÍA 13 de AGOSTO de 2021 a las 09:00 AM, para llevarlo a cabo, previa publicación 
en la cartelera del despacho, conforme el Art 130 del Código Civil. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Matrimonio Civil presentada por los señores JHON 
JAIRO AGUDELO VALENCIA y SHIRLEY VANESSA PIÑEROS CRUZ, mayores de 
edad y residentes en esta Municipalidad, identificados con Cedulas de Ciudadanías número 
1.053.765.730 expedida en Manizales, Caldas y Cedula de Ciudadanía No. 1.117.534.640 
expedida en Florencia, Caquetá, respectivamente; por reunir los requisitos de Ley.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE realizar la publicación del Edicto previsto en el Art 130 del 
Código Civil 
 
TERCERO: Se fija el día el DÍA 13 de AGOSTO de 2021 a las 09:00 AM, para llevar a 
cabo la celebración del Matrimonio Civil de manera virtual y/o presencial. 
 
CUARTO: Por tratarse de un proceso de jurisdicción voluntaria, los señores JHON JAIRO 
AGUDELO VALENCIA y SHIRLEY VANESSA PIÑEROS CRUZ, actúan en nombre 
propio, por ello se les reconoce personería jurídica. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
                                          

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
El Juez 
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JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO  

JUEZ MUNICIPAL 
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